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800a 14 00 horas

/FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TOOA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL\O

No.

123474
V

Fecha del pedido

05/11/18

Fecha de entrega

11/01/19
J

Términos de pago

28 Días

Moneda

MXP

Tipo de cambio

)

r ~\O Y FECHA DEL CONCURSO
Fecha:

F

No.
-ADQ-VI-OR-17/A-O

Vigencia

)
Descripción

GRAM EQUIPO DE COLORANTES

GKAM EQUIPO DE COLORANTES PRESENTACIÓN 125ML

MODELO 541 MARCA HYCEL

AGAR NUTRITIVO 500G I

AGAR NUTRITIVO PRESENTACIÓN 500G MODELO 213000 MARCA DIFCO

AGAR BACTERIOLÓGICO 454G

AGAR BACTERIOLÓGICO PEESENTACION 454G MODELO 214010 MARCA DIFC

ROJO CONGO ACS10G

ROJO CONGO ACS PRESENTACIÓN 10G MODELO 2321-10 MARCA FAGALAB

MATRAZ ERLENMEYER 1LT I

MATRAZ ERLENMEYER PRESENTACIÓN 1LTMODELO 26500-1000 MARCA KIMA

MATRAZ ERLENMEYER 500ML

MATRAZ ERLENMEYER PRESENTACIÓN 500ML MODELO 26500-500 MARCA Kl

UM

MEZAS

MEZAS

> IEZAS

)

'IEZAS

'IEZAS

X

'IEZAS

UAX

MATRAZ ERLENMEYER 250ML PIEZAS

MA I RAZ ERLENMEYER PRESENTACIÓN 250MLMODELO 26500-250 MARCA KIWAX

ESPACIADOR CELULAR ACERO PIEZAS

ESPACIADOR CELULAR ACERO INOX. 25MM MODELO HS86655 MARCA HEATHROW

CAJA PETRI DESECHABLE API lt>IEZAS

CAJA PETRI DESECHABLE APILABLE 90 X 15MM PRESENTACIÓN PK/10

MODELO PP90 MARCA INTERLUX

Información importante

Para la recepción de los bienes, es estrictamente indispensable que os archivos electrónicos de las
farturas hayan sido enviados al email alrnacenfefflitson edu.mx o bien que se lleven en una USB
para descargar al momento de la entrega En caso de no ser asi no se le dará recepción

Dependiendo de las características del tien el personal de Almacén ndicará donde será la entrega
(ísica del mismo.

CONDICIONES DE ENTREGA CMCÓN

) Z <

Cantidad

1.00

1.00

1.00

1.00

2.00

2.00

2.00

1.00

24.00

FORMA DE PAGO: 99 (Por definir)

Precio unitario

250.0000

2.150.0000

2,269.0000

80.0000

140.0000

87.0000

79.0000

250.0000

18.0000

.. .̂ te-̂ ^^—

Importe

250.00

2,150.00

2,269.00

80.00

28000

174.00

158.00

250.00

432.00

MÉTODO DE PAGO: PPD (Pago en parcialidades o difer do)

USO: G03 (Gastos en general)

IVETH wwaigeCA

PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO ^ecutivo de^quistfbi^s
' > / \L PAGO DE LOS RENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRIRÁ EN MONEDA NACIONAL A \ \

TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS DENTRO DE LOS 20 DÍAS \
NATURALESPOSTERIORESALARECEPCION DE LA(S) FACTURÁIS) DE IDAMENTE \^_ ^^^
REQUISITADAfS] DUE CUMPLAN CON IOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES

Sub total

IVA

Total

,U43.0(

ybo.otr

f .utra.Qo

Pxí) ;i [ J I M I F N T O D F CONTRATACIÓN GARANTÍAS QUE EL PROVEEDOR ENTREGARA

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

MTRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ

ANTICIPO

í NO ANTICIPO 1

'LICITACIÓN PUBLICA ( ) ^
INVITACIÓNACUANDO ( )
MENOS TRES PERSONAS

II ( 1
NACIOWL. MEHWCIOMU

ADJUDICACIÓN DIRECTA ( X )

AulOfllZÍClON
DIRECIOfl DE RECURSOS HWtE BUHES t SERVCICS C£*fULES

MIRO. JAVIER ROJAS TENORIO

^ ~\R EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL

PRESENTE PEDIDO SIN IVA, , PARA

GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO

REQUIERE CHEQUE CERTIFICADO- - ( )

AUTORIZACIÓN
1 HEPXESENT/WTELEGÍL

DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS



PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA. EN LO SUCESIVO "INSTITUTO" V EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO "PROVEEDOR".

REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PUBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, OE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES'

DCCLARACÍONES " — " " ~

PRIMERA -"EL INSTITUTO' por conducto de su representante legll declara que.
1 1 ul cu! 1OMO CXVIII numuro 27 do fecha 2 de Ottutire de 19/6 el (¡atuerno dol bslado do Sonura, mudianle ul Pudor F¡

irnoun organismo Publico iluscenlrali/ado. ilecarartoi uineraLirio con por sur ulidaJ jurídica y patiimoiiiu propio
Ju'EL INSTITUTO*, Or. Javier Ronaldo Reyna Granado» aaudita MI porsomdidad cutno Ruprosonlantu l.ogal, con la L
fu dtJNulano Publico numero 31 do la Ciudad íluüliruguri ¡k*iua lie Hoiaciu Alborto Olea Rodríguez
i'.ud:xTi.í;iliuonCalloÍjdoí"ooro((i8ia Sur Ca Ot;r,.j;.n Sitúa mismo quo córtala para los ünus y ofoclosleyauis<ÍBus,tu P'

SÍ.GUNDA • ' El PROVEEDOR" por conducto da tu representante loflal, declara quo
I11 Surupfuiíi-'Ui;.! latrnuiu-sdCARSALAB, SA DE C V ss una SoatJac n^amjilu cutitliiuiürf y acredla i-u legal existencia con oí Ada Cun;.litutiv,i No 30*28 Vulumon 423 dotocna 30 do NOVIEMBRE de

2009 L,c..io» ír'c dfc i l iJL ic SALVADOR ANTONIO CORRAL MARTÍNEZ Nolario Publico No. II, nuíi ojorcicio y rosiduncacn Uaudjd de HERMOSILLO SONORA, Milico
III I I C SOCORRO G CARRANZA BOURJAC acrodild su piitsurialuUl cufa riipiosmUrile ia-j.il para obligar so orí nombru y reprusunlauori du la f-mprosa CARSALAB, SA. DE C.V , ton i4 («xíor (j(jnuíaf

l*rad"rj¡,doadmin5traciony/oíK;o&do Juttun.o guu ons-ld mi E,,o.v.ia PuDIir-a No. 30B26, Volumnn 42J, def«eha 30d« NOVIEMBRE do2009, pasada aulo la fu i¡ul Lie SALVADOR ANTONIO CORRAL
MARTÍNEZ Notario Publico No », con r^c.cio y rradencia on la ciudad do HERMOSILLO SONORA, Monico

II 3 iju Roqi:,1ru Fudural üo CunlnbuyfnlDs en la Smjfilraia de lironda y Crod.tof'ublico is. CARQ91130SUI
II 4 í,un:.i;<j , ,ti uMi.jj í arn|,ir ei (jmreniOB y los rouui silos ijuí; eslauuuin \ I uy üc Mquiuaonos Arrnncíamionlos y KOÍVLCIÜ:. ilul SetíL» Publico su Hogl amonio, la Coi >j ocal muí de ADJUDICACIÓN

DIRECTA •;.?. rjiuron ofigon a ostu podido y domas nurmaliviJiiJ auln Me
II 5 liiijü protuita do dtxar voriíad manifiíiila riuuncorrtraise en los s.i¡)ji«,tot quo señalan ios articulo» 50 y 60 de Id ley on AdrjiJiMiónos Arrondamionlus y Suvicioi di* Sectil Publico y articulo I Fracción

XX ce 'j _CT Foucjr.il do fíiüpun&aL'iliJadu* Adrninu.lrat.vas nii los Stxv.d:xos l'urjlicos
T í HCERA DE AMUAS PARTES

Única - (¡un IB. su «Junad uWirai tí [iresonlu l'odidu sari coacción alguna, un ddu n mala fe y sin otro vicio do coru.cn lim ion lo quu los/cnu su libre dudar ación de voluntad o quo pudiuso invalidarlo, para lo cual MÍ recoriií.'un
¡rriijii.nr'ur ii- Us 'duilindei inisj-.ai que no ¡os dan sido ic«ocad.is o limitadas, un turna akjjna y aceptan oxpfesamonto somulofse un la forma y temimos yira tu ostabíiton on oí presunta ducuiMBrib LJ.IIH ic ail.'jjito por o

; • . .•!" !•;•., Jo ADJUDICACIÓN DIRECTA. __ _. _____

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES

PRIMERA - OBJETO Medíanlo oí presento instrumento. "EL
INSTITUTO" contratas "EL PROVEEDOR" y cato acepta y te

temimos citado» en este Podido observando para olio las techa»
pactadas de cnircga do lot bienes ati como de acuerdo i tu
propuesta Técnica, Económica y la convocatoria do licitación da

cada una de luí partoi on oí proionto ¡nitrumanlo, para lot
efecto» lógalo» y administrativos corro»pondlonros; El monto del
í'odidu icra invariable, por lo que los bienes «e pactan bajóla

SEGUNDA.- ENTREGA DE LOS BIENES "EL PROVEEDOR" i

entregara y/o proporcionara oportunamonto loi bienes libre a
bordo <L A 0) on oí destino final do lo» miimoi, i cuten
satisfacción del arní roquírcntc y de acuerdo a la calidad,
cantidad y roquonmiontoi de "EL INSTITUTO"
ILFÍCEKA - FORMA DE PAGO. Con fundamento on lo dupuotto
por e articulo SI de la Ley, La) parte! convienen quo loi pagoi a
LL PROVEEDOR" te roilicon do la sigulonto forma
H ( L o i ) pago(> | 10 rcalliarj (n) por "EL INSTITUTO" a "EL
I'ROVÍEGOR" en Moneda Nacional, dontro do loi 20 diat
natiHalc* posteriores a la prosontaclon do la factura roipoctiva
para su revisión, previa aceptación y entrona tatufactona de lo»
bienes ni como de la o la» facturo do lot bianoi debidamente
rcquisrtarlai on lormlnoj dol Podido, por lo quo tora
rosponiabilidid ds "EL PROVEEDOR", entregar oportuñamante
las fiduidí correspondí ente i on la Coordinación do Activos
f ¡ios y Almacén. Unidad Ñaman, do "EL INSTITUTO, para cumplir
;on ti calendario de pago» presentado. Loi pago» 10 efectuaran

electrónico. "EL PROVEEDOR" dobera proporcionar
upo nun amanto y por o sentó on el Departamento do Adquiílcione»
y Servicio» Genéralo» los datos noccianoi para oie fin, Lo» día»
de recepción do factura» pira su revisión sera do lunes a juovoi
do OS 00 a 16 00 horai y vlcrnot do OS 00 a 14 00 hora» on la
Coordinación de Activo» Fijos y Almacén, Unidad Nainari, de "EL
INSTITUTO, Los pagos se efectuaran Vi A DEPÓSITO EN
CU L NT A DE CHtQUIS. y 10 proaramara tu pago a loi 20 día)
poatcriorc» a la entrega do lo» bienes y factura en el Almacén
General I presentación de la factura por el servicio

Almacén General "í L INST ITUTO 1 . "EL PROVEEDOR " so obliga
a presentar debidamente cuantificado el valor del monto do loi
biortos/soividus para su liquidación, despuos de la cual no le tora
admitida redamación alguna La liquidación do las factura!
presentadas por 'ti PROVEEDOR ", no representa en ningún
cato Ja acoptacJon doflnitJva do lo» servicios correspondió uto» .
El pago do lo» bicnc» quedara condicionado proporción al mente.
en lu caso, al pago que "EL PROVEEDOR" deba nfocluir por
concepto do penas convenclonalo» do acuerdo al articulo 9S del
Reglamento do la Ley de Adquiíicionoi, Arrendamientos y
Servicio» dol Sector Publico

CUARTA- ANTICIPOS (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE LICITACIÓN.)-
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la adquisición do lo» bienes relacionado» con el
objeto dol Podido por el orden del
( ) tobre el monto total do oito
Podido, incluyendo el I V.A Las parto» están do acuerdo on
que, tanto para oí otorgamiento como para la amortización del
anticipo a que te refiere la protente clausula, las partos IB
«ujotaran a los procedimientos y lincamiento» oitablocldos al
respecto por la Ley y demai dispoilcione» lógalo» aplicable»
QUINTA - VIGENCIA. "EL PROVEEDOR" 10 obligí a tumlnistrar
los blenot objoto dol proionto Podido, do conformidad con la
clausula primen de oiU Instrumento, «I plaio do entrega se
oipocificj sn el invono dol pretente pedido

SEXJA- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Asume la
roiponiabllidad total en cato de que a! proporcionar loi bienes
objoto del presento Pedido Infrinja patente», marcas, o viole otro»
registro» do derechos do propiedad Induitnal, a nivel nacional e
internacional "EL PROVEEDOR" le obliga a lumlnistnr loi
bienes do primera calidad, do acuerdo a lai condicione» ofertadas
a»i como a la» e»tabloeidas en esto Podido, comprometiéndose
a roipondor por la mala calidad, defectos adversos do la entrega
do loi blonos que se suministren, ¡íi como do cualquier otra
ro»ponlabilidad en quo hubiere incurrido por vicio» oculto) o
cambloi fui coi no Ubi oí por cauía» Imputable» a "EL
PROVEEDOR" : "EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL
INSTITUTO" i ro»ponder por tos defacto» o vicio» ocultos on la
calidad de lo» bienes, aii como do cualquier otra responsabilidad
en que riaya incurrido, en los términos señalado* en el preiento
Pedido y lo establecido en oí Código Civil Federal.
SÉPTIMA.- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", u obliga a
constituir on la forma, términos y procedlm Ionio i provistos en los
articulo» 4a y 49 de la Ley de Adq u I lición os, Armnd a míenlos y
Servicios del Sector Público y 101 del Reglamento dol
ordenamiento juridico ante» señalado, la» giranuai a que haya
lugar, que on el presente caio consisto en pólizas de fianzas a
favor dol Instituto Tecnológico do Sonora I - DE CUMPLIMIENTO
DE PEDIDO, equivalente al 10% (dioi por cíontol dol monto total
del Podido (»¡n Incluir el Impueito ll valor agregado), quo
correspondo al cumplimiento de lai obllgacione» contraída! con
Olla ¡nititucion, fianza que dobera eitar expedida por compañía
afianzadora constituida y autorizada conforme a las Icyoi
moilcanas y deberá contener mínimo lai i ¡guíenlos declaraciones
eiprosas "EL PROVEEDOR" <e compromete a realizar la entrega
de oita fianza a ma» lardar dentro de los 10 (dio/! días naturales
tlgulonto» i la firma dol Podido II - OE ANTICIPOS (APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE LICITACIÓN] Lai partos convionon on quo
"EL PROVEEDOR" 10 obliga a constituir y otorgar en favor da "EL
INSTITUTO", la garanta por d anticipo, como ligue Fianza por el
100% (CIENTO POR CIENTO) dol anticipo recibido, eipodlda por
una Initltuolon moilcana de fianzas, Ieglímente autorizada, que
garantice la correcta Inversión yto devolución do dicho anticipo
que Incluye el Impuesto al Valor Agrega do contados a partir de la
fecha en que "EL PROVEEDOR" firme el Pedido Esta póliza

Histi la total amortización y/o devolución del anticipo otorgado.

201B

AÑO

OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES La» parto» convionon sn quo si
"EL PROVEEDOR" no cumple con la» entregas de loi bionoi que lo le
jo 1 1 el taran de acuerdo a la» fochas o condiciono» señalada» en eito
PEDIDO, "EL INSTITUTO" penalizará a "EL PROVEEDOR" y este le
obliga a pagar como pena convencional, una cantidad igual al O 5% por
día natural del valor total de los bienes no entregado! por cada día do
atraio, siempre que no eicodan dol monto do la g aran lia de
cumplimiento, de conformidad con el articulo 53 de la Loy do
Adquliicionos, Arrendamientos y Servicios dd Sector Publico. La
Institución podra optar por ll rescisión del podido una vez Incurrido an
oí incumplimiento y se hará efectiva la garantía del mitmo, sin aplicar el
cobro de penal nació nos; El pago de los bienes objetos del presento
Pedido, quedara condicionado pro porción límente, ll pago que "EL
PROVEEDOR' debe efectuar por concepto de penas convencionales;
Independientemente del pago de ll sanción que "EL INSTITUTO"
llegan a aplicar a "EL PROVEEDOR" podra oilglr el cumplimiento del
Pedido u optar por retel ndir el mismo por retraso en la focha de entrega
de los bienes.
NOVENA .- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamento on loi artículos 54 bis y SS bis de la Ley y articulo 102 dol
Reglamento, podrá dar por terminado anticipadamente oí Pedido
cuando concurran razones do ínteres general, o bien, cuando por
causas justificadas so oitinga la necesidad do requerir los bienoi
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN Las partos convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta en forma expresa quo "EL INSTITUTO" podra
roicmdir administrativamente on cualquier tiempo el proionto Podido
sin ninguna responsabilidad a su cargo y sin necesidad de declaración
judicial bastando para ello quo "EL INSTITUTO' comunique a "EL
PROVEEDOR" por mentó, tal determinación, en oí caso de quo oito
incumpla con cualquiera de las obligaciones establecidas a su cargo on
el protón te Pedido, ademai si incurrí en alguno do los siguientes
supuesto» A) Si no otorga la fianza do cumplimiento de garantía
correspondiente, en los términos que se establecen on la Clausula
Séptima de oite Podido, D| SI por cauíai imputables a "EL
PROVEEDOR" este no proporciona los b ion DI objoto dol protón te
Podido on la focha acordada en el proiente Pedido o por »u»pension

stiflcada ntrega de lo ntritado i afecte
operación de "EL INSTITUTO" , C) SI cede, traipa»» o lubcontrata,
total o parcialmente lo» doreehoi derivados de este Pedido, salvo
autorización previa y por escrito de "EL INSTITUTO", E| Por el
incumplimiento por parto do "EL PROVEEDOR" a cualo»quior otra
obligación derivada dol protón te Pedido.
DÉCIMA PRIMERA- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO, Las partes están do
acuerdo on quo por necesidades do "EL INSTITUTO" podra ampliarte la
prestación del torvldo objeto del presente Pedido, tiornprg y cuando el
monto do las modificaciones no robasen, en conjunto el IOV, (vointe por
ciento] de lot conceptos y volúmenes establecidos originalmente y el
precio do los bienes sea igual al pactado originalmente, de
conformidad con el articulo 52 de la Loy de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios dol Sector Publico y 91 do su Reglamento.
DÉCIMA SEGUNDA- LEGISLACIÓN APLICABLE, Lot termino» y
condiciono» previsto» on díte Podido serán regidos por la Loy do
Adquisiciones, Arrendamiento» y Servicios del Sector Publico y su
Reglamento y supletoriamente serán aplicables en lo conducente, las
disposiciones dol Código Civil Federal y las del Código Federal do
Procedimientos Civiles.
DÉCIMA TERCERA- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
interpretación, ejecución y cumplimiento del pre»onte Podido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero quo por razón de su domicilio presento
o futuro pudiora corresponder)e y so somato incondicionalmonte i la
jurisdicción de los tribunales competontos de Ciudad Obregon, Sonora,
Metlco o al quo elija "EL INSTITUTO" ____^^_

NOUfiRT DEL WLPRESLNTANf L iXGAi.. SOCORRO G. CARRANZA BOURJAC

Inicio de Vigencia'


